RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005709, Ent. N° 4699/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en relación con la Licitación Pública Nº  22/2013, cuyo objeto es la adquisición de un equipo HPLC-MSMS para la División de Laboratorios Veterinarios DILAVE Miguel C. Rubino del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, sito en la Ruta 8 Km. 17.500, de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 21.1.2014 se presentaron las firmas Teksol SRL, Ridaline S.A, Tecnoform S.A., ASM S.A. y Grupo Químico S.R.L. – Dexin;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma TEKSOL S.R.L. por un monto total de $9.808.800;
3) que consta Resolución Nº 111/014  adoptada por la Dirección General de Servicios Ganaderos, de fecha 15 de julio de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que consta información contable, adjuntándose Documentos de Afectación Nos. 371, 373, 1780, 1781, 1750, 1749 y 1661;
5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 24.7.2014 y con fecha 4.8.14 las mismas se devolvieron para mejor proveer, a efectos de que se incorporara la publicación en el Diario Oficial, extremo que fue cumplido por la Administración actuante;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 9:808.800, previo control de la imputación efectuada y la verificación, previo al pago, de que las actuaciones no tengan principio de ejecución, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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